
SESIÓN ORDINARIA - MIERCOLES 30 DE ABRIL DE 2025
Punto 2.2 Mensaje Nº 224 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de
fecha 27 de enero de 2025, por el cual remite el Decreto Nº 3.302: Por el cual se
objeta totalmente el Proyecto de Ley N° 7426 “Que declara de interés social y
expropia a favor del Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra a los
fines de la reforma agraria, los inmuebles individualizados como fincas números
2990, 4396, 4296, distrito de Choré (hoy Liberación) y las matrículas C21/141 y
C21/142, del distrito de Liberación, departamento de San Pedro, para su posterior
transferencia a sus actuales ocupantes”

LA CAMARA DE SENADORES RECHAZA LA OBJECION TOTAL FORMULADA POR
EL PODER EJECUTIVO, PASA A LA CAMARA DE DIPUTADOS


